
Expediente: 2528/18
Carátula: TRANSPORTE DAPELLO S.A. C/ YANIMA BERRIES S.A. S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - YANIMA BERRIES S.A, -DEMANDADO
20254988805 - PAZ, ANDRÉS-DERECHO PROPIO
20249811425 - HUERTA LORENZETTI, CARLOS FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
20224148934 - TRANSPORTE DAPELLO S.A., -ACTOR
20253806681 - GUERINEAU, AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO
23347652059 - RODRIGUEZ MARTIN, ARTURO PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2528/18

*H106028774595*
H106028774595

JUICIO: TRANSPORTE DAPELLO S.A. c/ YANIMA BERRIES S.A. s/ EJECUCION HIPOTECARIA -
EXPTE. N° 2528/18 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

Presento a despacho e informo a S.S. que por sentencia de fecha 09/10/2025, se determinó el
monto de honorarios e intereses a favor del letrado Paz Andrés conforme planilla de actualización en
$54.938.981,54 al 19/09/2025. Asimismo, en fecha 27/08/2025 fue dada en pago a favor del
mencionado letrado la suma de $22.706.796 depositada en la cuenta judicial en pesos perteneciente
a estos autos. Secretaría, 21/10/2025.-

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2025. Téngase presente informe actuarial que antecede.

Atento lo solicitado, constancias de autos y bajo la exclusiva responsabilidad del peticionante:
trábese embargo sobre sumas depositadas en la cuenta judicial N° 662209603426309 perteneciente
a los autos del rubro hasta cubrir las sumas de US$42.838 por saldo de honorarios, aportes, IVA y

acrecidas, regulados al letrado Andrés Paz -equivalente a $64.042.810: $32.232.185,54 saldo de
planilla de honorarios mas $17.031.084,27 por aportes e IVA mas $14.779.540,19 por acrecidas-
(conforme conversión del Banco de la Nación Argentina valor venta del día de la fecha
1US$=$1.495). Tómese razón por Secretaría.- SNP 2528/18

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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